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Si tiene una 
emergencia, llame al 

9-1-1  o visite la 
sala de emergencias 
del hospital más 
cercano.  
  
Si desea información 
adicional que lo 
ayude a decidir si se 
trata de una  
emergencia, consulte 
la información sobre 
el Estado de 
California en la 
página 6 de este 
folleto.  
 

Números Telefónicos Importantes 
Emergencia ............................... 911 
Servicios de Salud Mental del  
Condado de Stanislaus ..................(888) 376-62 46 24 horas  

 
Oficina de Derechos del Paciente . (209) 525-7423  

      
             Cómo Conseguir un Directorio de Provee dores:  

Usted puede pedir, y su Plan de Salud Mental 
(MHP) le debería entregar, un directorio de 
personas, clínicas y hospitales donde puede 
recibir servicios de salud mental en su área. Éste se 
llama una “lista de proveedores” y contiene 
nombres, números telefónicos y direcciones de 
doctores, terapeutas, hospitales y otros lugares 
donde puede obtener ayuda.  Quizás necesite 
contactar a su MHP primero, antes de buscar 
ayuda.  Llame las 24 horas al número gratuito de 
su MHP antes mencionado, parar pedir un 
directorio de proveedores y preguntar si necesita 
contactar al MHP antes de ir al consultorio, clínic a 
o hospital  de un proveedor de servicio, para 
solicitar ayuda.. 
 
¿En Qué Otros Idiomas y Formatos están 

Disponibles Estos Materiales? 
Este folleto (o información) esta disponible en Ing les.  

Usted puede solicitarlo llamando al número de 

teléfono gratuito mencionado anteriormente.  
 
 
 

Disponible 
en 

Ingles 

Si tiene una 
emergencia, 
llame al 9-1- 1 
o visite la sala 
de emergencias 
del hospital más 
cercano. 
 
Si desea 
información 
adicional que lo 
ayude a decidir 
si se trata de 
una emergencia, 
consulte la 
información 
sobre el Estado 
de California en 
la página 6 de 
este folleto.  



Si tiene problemas 
para entender este 
folleto, llame al MHP 
al (888)376-6246 
para pedir ayuda o 
para averiguar otras 
formas  de obtener 
esta importante 
información.  

Bien venidos a los  
Servicios de Salud Mental de Medi-Cal 

 
¿Para qué me entregan este Folleto y Por que es imp ortante? 
Usted está recibió este folleto porque usted es ele gible para obtener 
Medi-Cal y necesita saber acerca de los servicios d e salud mental que 
el Condado de Stanislaus ofrece y cómo poder recibi r estos servicios si 
los necesita. 
 
Si actualmente está recibiendo los servicios del Co ndado de Stanislaus, 
este folleto le da mayor información sobre cómo fun cionan las cosas. 
Este folleto le informa sobre los servicios de salu d mental, pero no 
cambia los servicios que usted está recibiendo. Qui zás quiera guardar 
este folleto para leerlo nuevamente.  
 
Si no está recibiendo estos servicios actualmente, quizás quiera guardar 
este folleto en caso de que usted, o alguien que us ted conozca, 
necesite saber acerca de los servicios de salud men tal en el futuro. 
 

¿Qué es una Emergencia de Salud Mental?  
 
Una emergencia es un problema mental seria o emocio nal, tal como:  
Cuando una persona es un peligro a sí misma o otros  debido a lo 
que parece ser una enfermedad mental, o   
Cuando una persona no puede obtener o utilizar los alimentos, 
ropa o vivienda que necesita debido a lo que parece  ser una 
enfermedad mental. 
 
En caso de emergencia, llame al 9-1-1 o lleve a la persona a la sala 
de emergencias de un hospital. 
 

¿Cómo Utilizo Este Folleto?  
Este folleto le ayudará a conocer qué son los servi cios especializados de 
salud mental, si usted puede recibirlos y cómo pued e recibir ayuda del 
MHP del Condado de Stanislaus. 
 
Este folleto tiene dos secciones. La primera secció n le informa cómo 
recibir ayuda del MHP del Condado de Stanislaus y c ómo funciona.  
 
La segunda sección es del Estado de California y le  da una información 
más general sobre los servicios especializados de s alud mental. Le 
informa sobre cómo obtener otros servicios, cómo re solver problemas y 
cuáles son sus derechos abajo del programa.  
 
Este folleto también le informa sobre cómo obtener información acerca 
de los doctores, clínicas y hospitales que el MHP d el Condado de 
Stanislaus utiliza para brindar servicios y dónde e stán ubicados.  
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También puede 
solicitar una 
Audiencia de 
Estado Justa. Por 
favor, consulte la 
página 26 en la 
sección del Estado 
de California de 
este folleto para 
mayor información. 
 

 

¿Cuál es el Plan de Salud Mental (MHP) de Mi Condad o? 
Los servicios de salud mental están disponibles par a las personas que 
reciber Medi-Cal, incluyendo niños, jóvenes, adulto s y adultos mayores 
en el Condado de Stanislaus.   
 
Algunas veces estos servicios están disponibles a t ravés de su doctor 
regular. Algunas veces los brinda un especialista, y se llaman servicios 
‘especilizados’ de salud mental. Estos servicios es pecializados se 
brindan a través del "Plan de Salud Mental" o MHP d el Condado de 
Stanislaus, que es diferente de su doctor regular. El MHP del Condado 
de Stanislaus funciona según las reglas establecida s por el Estado de 
California y el gobierno federal. Cada condado en C alifornia tiene su 
propio MHP. 
 

I si usted considera que tiene un problema de salud  mental, 
usted puede contactar al MHP del Condado de Stanisl aus 
directamente al (888) 376-6246.  Éste es un número de teléfono 
gratuito, disponible las 24 horas del día, los siet e días de la 
semana. Se dispone de interpretación verbal de sus derechos, 
beneficios y tratamientos en el idioma de su prefer encia. No 
necesita ver a su doctor regular primero ni obtener  un permiso o 
una referencia antes de llamar.  

 
Si usted cree que se beneficiaría de los servicios especializados de salud 
mental y es eligible para Medi-Cal, el MHP del Cond ado de Stanislaus lo 
ayudará a averiguar si puede recibir tratamientos y  servicios de salud 
mental. Si desea obtener mayor información acerca d e los servicios 
específicos, consulte la sección sobre 'Servicios' el Estado de California, 
página 9 de este folleto.  
 
¿Si Usted Tiene Problemas para Recibir Ayuda? 

Si tiene problemas para recibir ayuda, llame las 24  horas del día al 
número de teléfono gratuito del MHP del Condado de Stanislaus al 
(888) 376-6246.  También puede llamar a su Departamento de 
Protección de los Derechos del Paciente de su conda do al (209) 525-
7423. 
 
Si eso no soluciona su problema, puede llamar al De fensor del Pueblo del 
Estado de California para obtener ayuda: 
(800) 896-4042 - CA Solamente 
(916) 654-3890 
(800) 896-2512 TTY 
FAX: (916) 653-9194 
EMail: ombudsman@dmh.ca.gov  
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Bienvenidos al Plan de Salud Mental del 
   Condado de Stanislaus  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Le damos la bienvenida a los Servicios de Salud Men tal del 
Condado de Stanislaus y al Plan de Salud Mental de Medi-
Cal . Nosotros brindamos servicios especializados de salu d mental a las 
personas que viven en el Condado de Stanislaus y qu e están aptas 
para obtener Medi-Cal.  Sírvase leer este folleto c on atención.   Éste 
contiene información importante que usted debe cono cer.  
 
Como su plan de servicios de salud mental, nosotros :  

• Responderemos sus preguntas acerca del tratamient o de salud 
mental. 

• Averiguaremos qué servicios de salud mental son c ubiertos por 
Medi-Cal. 

• Determinaremos qué tipos de servicios de salud me ntal  necesita 
usted y le ayudaremos a obtenerlos.  

• Lo trataremos con respeto.  
• Le garantizaremos que usted reciba los servicios en un ambiente 

seguro. 
• Lo ayudaremos a recibir una atención culturalment e competente. 

 
Como Participante, Usted También Tiene Responsabili dades 
Específicas:  

• Proporcionar una información completa y honesta a cerca de sus 
necesidades de salud mental. 

• Tomar parte activa en su tratamiento de salud men tal.  
• Asistir a sus citas según lo programado. 
• Llamar si no puede asistir a cita. 
• Trabajar en los objetivos del tratamiento con su proveedor.   
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Los otros servicios 
que se requieren 
algunas veces se 
incluyen en la lista 
de las páginas 9 
(adultos) y 12 
(niños) en la 
sección del Estado 
de California de 
este folleto. 
 

Plan de Salud Mental 
del Condado de 
Stanislaus 
  
 

 

 
Números de Teléfono Importantes 

 

Emergencia 911 
 
Condado de Stanislaus (888) 376-6246 24-horas  

Servicios de Salud Mental 
 
Oficina de Derechos del Paciente (209) 525-7423  
 

 
En caso de una emergencia, llame al 911 o lleve a la persona a una sala de 
emergencias del hospital o bien comuníquese al MHP del Condado de 
Stanislaus al (888) 376-6246 (número gratuito las 24 horas) o Servicios de 
Emergencia de Salud del Comportamiento y de Servicios de Recuperación al 
(209) 558-4600. 
 
¿Cómo Reconozco si Alguien Necesita Ayuda de 
Inmediato? 
Incluso si no se trata de una emergencia, una perso na con problemas 
de salud mental necesita ayuda de inmediato si suce den una o más de 
estas cosas: 

• Escuchar o ver cosas que otros no escuchan ni ven   
• Pensamientos y conversaciones extremadas y frecue ntes sobre la 

muerte.  
• Regalar sus cosas.  
• Amenazar con matarse (suicidio).   
• Deseo de herirse a sí mismo o a otros. 

 
Si una o más de estas cosas han sucedido, llame al 911 o al MHP del 
Condado de Stanislaus al (888) 376-6246 (las 24 horas, llamada gratuita). 
Los trabajadores de Salud Mental atienden las 24 ho ras del día.  
 
¿Qué Servicios Especializados de Salud Mental Brind a el 
Condado de Stanislaus? 
Los servicios incluyen, pero no se limitan a: 

�� Psicológica– Educación Social, dirigida a temas de salud y/o 
medicación, mejorando las experiencias de vida y ot ras 
necesidades de salud especiales. 

�� Terapia, principalmente terapia grupal, enfocada en  el problema y 
dirigida a reducir los síntomas de angustia y recup erarse hasta  
lograr un funcionamiento óptimo. 

�� Servicios de Medicación para proporcionar a los cli entes los 
medicamentos que necesitan además de la información  sobre 
cómo administrar los medicamentos de manera segura y efectiva. 

�� Manejo de Casos para pedir,  junto con los clientes  y sus familias, la 
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entrega de los servicios necesarios para alcanzar o bjetivos 
específicos. Los recursos están disponibles a travé s de programas del 
condado así como de agencias comunitarias y organiz aciones de 
consumidores. 

�� El Tratamiento Diario para los niños es un programa  de terapia 
estructurado, multidisciplinario para mejorar, mant ener o restaurar la 
independencia y el funcionamiento de manera que un niño pueda 
aprender y desarrollar o proporcionar una alternati va a la 
hospitalización o para evitar ser colocado en un en torno más 
restrictivo, o para mantener a un niño en su entorn o de la 
comunidad.  

�� Los Servicios de Comportamiento Terapéutico (TBS en  inglés) está 
dirigido a los niños/adultos hasta la edad de 21 añ os con severos 
problemas emocionales y con Medi-Cal de alcance com pleto.  TBS 
es una intervención de comportamiento de corto plaz o, intensiva e 
individual. El objetivo de TBS es evitar que el niñ o/adulto necesite un 
mayor grado de atención o ayudarlo a lograr un meno r grado de 
atención. TBS ayudará al niño/adulto, familia, cuid ador o tutor a 
aprender nuevas formas de controlar el comportamien to del 
problema.  El individuo del personal de TBS trabaja  en diversos 
lugares como el hogar, la casa adoptiva o grupal, l a escuela, el 
programa de tratamiento diario u otras áreas en la comunidad.   

�� Servicios de Salud Mental Participatorios dentro de  otros programas. 
Por ejemplo: 

- Los niños atendidos en programas escolares, en lu gares de 
Servicios de Protección Infantil y de Libertad Cond icional de 
Menores. 

- Los niños y adultos atendidos en lugares de servi cios de salud 
(médicos). 

- Los adultos atendidos en servicios de educación 
complementaria. 

�� Servicios de Auto Ayuda, de Apoyo y Recuperación pa ra ofrecer 
apoyo entre consumidores a consumidores. 

 
Los servicios mencionados anteriormente son los ser vicios que el MHP 
del Condado de Stanislaus considera que tienen mayo r probabilidad 
de ayudar a las personas que necesitan los servicio s de salud mental.  
Algunas veces se pueden necesitar otros servicios.  Los otros servicios 
que ocasionalmente se necesitan están incluidos en la lista de las 
páginas 9 (adultos) y 12 (niños) en la sección del Estado de California 
de este folleto. 
 
¿Cómo Obtengo Estos Servicios?  
El Servicio de Evaluación MHP del Condado de Stanis laus realiza 
evaluaciones, proporciona información y derivacione s y autoriza 
servicios.   Usted puede llamar al (888) 376-6246 para acceder al servicio 
o solicitar una evaluación para servicios de salud mentales 
especializados en adultos y niños que sufriendo de una enfermedad 
mental severa o una alteración emocional.  Se progr amará una cita 

Condado de Stanislaus 
 

3 



Plan de Salud Mental 
del Condado de 
Stanislaus 
  
 

para la evaluación inicial tan rápido como sea posi ble en el día y la 
hora que le sea más conveniente.  
 
¿Qué Significa Estar "Autorizado” a Recibir Servici os de Salud 
Mental Y Cuál es la Cantidad, Duración y Alcance de  los 
Servicios Brindados? 
Usted, su proveedor y el MHP del Condado de Stanisl aus son los que 
deciden qué servicios necesita recibir a través del  MHP, incluyendo con 
qué frecuencia necesitará los servicios y por cuant o tiempo. 
 
El MHP del Condado de Stanislaus puede requerir que  su proveedor 
solicite al MHP que revise las razones por las que el proveedor considera 
que usted necesita los servicios antes de brindarlo s.    El MHP del 
Condado de Stanislaus utiliza un profesional de sal ud mental calificado 
culteral para realizar la revisión.  Este proceso d e revisión se llama 
proceso de autorización de pago del MHP.   Todos lo s servicios 
requieren que usted realmente necesite estos servic ios lo que se 
evidencia en el hecho de que usted reúne los criter ios de necesidad 
médica como se define en las normas de Medi-Cal Si no reúne los 
criterios de necesidad médica, como son explicados en Las 
regulaciones de Medi-Cal se le ayudará a encontrar recursos de auto-
ayuda y tratamiento en la comunidad. También se le informará de su 
derecho a apelar la negación de los servicios.  
 
El Estado le exige al MHP del Condado de Stanislaus  que cuente con un 
proceso de autorización para tratamiento diurno int ensivo, 
rehabilitación diurna y los servicios terapéuticos de conducta (TBS). De 
hecho, el MHP del Condado de Stanislaus requiere pr e-autorización de 
todos los servicios no emergentes. El MHP del Conda do de Stanislaus 
sigue las normas estatales para nuestro proceso de autorización de 
pago del MHP, el cual se describe en la página 3 de  la sección Estado 
de California de este folleto.  Si desea mayor info rmación sobre cómo el 
MHP del Condado de Stanislaus realiza las autorizac iones de pago del 
MHP o sobre cuándo exigimos que su proveedor solici te una 
autorización de pago del MHP por los servicios, por  favor, contáctese 
con el MPH del Condado de Stanislaus al (888) 376-6246. 

 
La cantidad de servicios y su duración depende de s u estado y de la 
evidencia continua de necesidad médica. 
 
¿Cómo Obtengo Mayor Información Acerca de los Servi cios 
de Salud Mental del Condado de Stanislaus, Incluyen do 
Doctores, Terapeutas, Clínicas y Hospitales? 
Si desea información adicional sobre la estructura y operación del MHP 
del Condado de Stanislau, sírvase llamar al número de teléfono de 
llamada gratuita de MHP (888) 376-6246 o dirigirse a uno de los lugares 
de servicio.  
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¿En qué Otros Idiomas y Formatos se Dispone de Esto s 
Materiales? 
Los materiales están disponibles en inglés y españo l.  También se 
encuentran disponibles en cinta de audio y/o format o de impresión 
grande tanto en inglés como en español para aquello s con problemas 
a la vista.  
 
¿Puedo Ver a Cualquier Doctor, Terapeuta, Clínica u  Hospital 
que Aparezca en la “Lista de Proveedores” del Conda do de 
Stanislaus? 
En la medida que sea posible, se le brindará una se lección inicial de la 
persona que incluye proveedores culturalmente espec íficos quienes 
proporcionarán el tipo y nivel de servicios que req uiera. Durante la 
evaluación de entrada inicial,  Se tratarán las nec esidades y 
preferencias con respecto a los proveedores con ust ed.  Es necesario 
que nos contacte primero porque queremos asegurarno s de que:   
1) Sus servicios sean autorizados y  
2) El proveedor ofrece servicios al nivel que requi era y 
3) El proveedor que elija acepte nuevos beneficiari os de Medi-Cal.  

 
Para mayor información, sírvase llamar al   (888) 376-6246. 

 
¿Qué Sucede si Deseo Cambiar de Doctor, Terapeuta o  
Clínica?   
Llame al número de teléfono de llamada gratuita del  MHP del 
Condado de Stanislaus (888) 376-6246. También puede presentar un 
formulario de Solicitud de Cambio de Proveedor llam ando al número 
de llamada gratuita, en cada centro del proveedor d el servicio, o 
desde la Oficina de Derechos del Paciente.  En la m ayoría de los casos, 
si hubiera otros proveedores disponibles, se cumpli rá con su solicitud.  
 
¿Cómo Puedo Obtener una Copia de la Lista de 
“Proveedores”? 
Puede llamar a nuestro número de teléfono de llamad a gratuita (888) 
376-6246 para obtener una copia de la lista de proveedores.  
 
¿Puedo Utilizar la “Lista de Proveedores” Para Cons eguir a 
Alguien que me Ayude? 
No, pero puede tener acceso a servicios de rutina y  de atención 
urgente a través del número de teléfono de llamada gratuita del MHP  
(888) 376-6246.  Para servicios urgentes o de emergencia, también  
puede llamar al (209) 558-4600. 
 
¿Qué Sucede si Deseo Ver a Algún Doctor, Clínica o Hospital 
que No Aparece en la “Lista de Proveedores” del Con dado 
de Stanislaus? 
Llame al número de teléfono de llamada gratuita de MHP (888) 376-
6246 si necesita ayuda. El Administrador del MHP del Co ndado de 
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Stanislaus debe revisar dichas solicitudes en caso de circunstancias 
inusuales que requieran la autorización fuera de la  red.  
 
¿Qué Sucede si Necesito Servicios de Salud Mental d e 
Urgencia un Fin de Semana o por las Noches? 
Llame a los Servicios de Emergencia Psiquiátricos a l (888) 376-6246 o 
(209) 558-4600. 

 
Si tiene una emergencia psiquiátrica, puede obtener  ayuda 24 horas al 
día, siete días a la semana gracias a los Servicios  de Salud de 
Comportamiento y de Emergencia de Servicios de Recu peración 
localizados en el área de recepción en el Centro de  Salud de 
Comportamiento de Stanislaus, 1501 Claus Road, Mode sto. Usted 
puede ingresar a este lugar. Luego de las 8:00 p.m. , deberá utilizar el 
teléfono ubicado fuera del área de Recepción del Ce ntro de Salud de 
Comportamiento de Stanislaus para hacer saber al pe rsonal que está 
esperando para ingresar.  A los individuos en estad o de emergencia se 
les atiende lo mas pronto posible.   Si muchas pers onas están esperando 
al mismo tiempo, se les atenderá de acuerdo a la gr avedad de sus 
condiciones.  
 
¿Cómo Obtengo los Servicios de Salud Mental que Mi 
Proveedor de Salud Mental No Ofrece? 
Llame al número de teléfono de llamada gratuita de MHP (888) 376-
6246 para pedir ayuda o pídale a su proveedor que se com unique con 
MHP para tratar la necesidad de otros servicios.  
 
¿Qué Sucede si Necesito Ver a un Doctor por Otro Mo tivo 
que No Sea el Tratamiento de Salud Mental? ¿Cómo  s e 
Refiere a las Personas a los  Servicios de Medi-Cal  que No 
Son los de Atención de Salud Mental en el Condado d e 
Stanislaus? 
Llame al número de teléfono gratuito del MHP (888) 376-6246 si necesita 
ayuda. Se le brindará los nombres de diversos docto res locales que 
puedan atenderlo o un número para llamar para ser a signado a un 
doctor de atención primaria.  
 
¿Qué Puedo Hacer si Tengo un Problema o si No Estoy  
Satisfecho con Mi Tratamiento de Salud Mental? 
Si tiene una inquietud o problema o no está satisfe cho con sus servicios 
de salud mental, el MHP quiere estar seguro de que sus inquietudes 
sean resueltas de manera sencilla y rápida.  Por fa vor, contacte al MHP 
al  (888) 376-6246 para averiguar cómo resolver sus inquietudes. 
 
Hay tres formas de trabajar con el MHP para resolve r sus inquietudes 
acerca de los servicios u otros problemas.  Puede p resentar un reclamo 
verbalmente o por escrito con el MHP acerca de cual quier asunto 
relacionado con el MHP.  Puede presentar una apelac ión verbalmente 
(y hacer un seguimiento por escrito) o por escrito con el MHP.  También 

Condado de Stanislaus 
 

6 



Para mayor 
información sobre 
Reclamos, 
Apelaciones y 
Audiencias de 
Estado Justas, por 
favor, vaya a la 
sección acerca de  
‘Procesos de 
Resolución de 
Problemas” en el 
Estado de 
California, página 
22 de este folleto.  
 

Plan de Salud Mental 
del Condado de 
Stanislaus 
  
 

puede presentar una audiencia de estado justa con e l Departamento 
de Servicios Sociales. 
 
Para mayor información acerca de cómo funcionan los  procesos de 
reclamo, apelación y audiencia de estado justa del MHP, por favor, 
consulte la sección de reclamos, apelaciones y audi encias de estado 
justas en la página 22 de la sección del Estado de California en este 
folleto. 
 
Su problema será manejado lo más sencilla y rápidam ente posible.  Se 
mantendrá en reserva.   No estará sujeto a discrimi nación o a cualquier 
otra penalidad por presentar un reclamo o apelación  o audiencia de 
estado justa.  Usted puede autorizar a otra persona  a actuar en su 
nombre en el proceso de reclamo, apelación o audien cia de estado 
justa.  
 
¿Quién es el Defensor de los Derechos del Paciente en el 
Condado de Stanislaus, Qué Labor Realiza  y Cómo lo  
Contacto?  
Puede llamar al personal de Derechos de los Pacient es si necesita 
ayuda con los formularios de queja y de petición y en caso de 
asistencia para llenar los formularios.   El person al de Derechos de los 
Pacientes también se encuentra disponible para escu char sus 
preocupaciones y guiarlo donde las personas apropia das para atender 
dichas preocupaciones.  
 
Oficina de Derechos de los Pacientes:  
(209) 525-7423 
 
¿El Condado de Stanislaus Mantiene en Reserva mi Re gistro 
de Salud Mental? 
Tiene derecho a la privacidad. Su proveedor no pued e hablar con 
nadie fuera de la red de proveedores sobre informac ión clínica que 
brinde al Condado de Stanislaus a menos que otorgue  permiso por 
escrito o un tribunal lo considere aceptable.    
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